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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 163 fijado hoy 09/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto reconoce personería  
Rad. No. 11001-40-03-022-2010-00354-00 
 
De conformidad con el poder allegado, se reconoce personería a 
AURORA VIVAS URIBE, como apoderada del demandante 
CONJUNTO RESIDENCIAL RAFAEL NUÑEZ II ETAPA – 
PROPIEDAD HORIZONTAL, en los términos y para los fines del 
mandato que le fue conferido.  
 
Conforme a lo anterior, téngase por revocado el poder otorgado a 
la abogada IRENE MORENO DIAZ. Comuníquesele esta 
determinación por estado.  
 
Téngase en cuenta que el presente asunto terminó mediante auto 
del 7 de mayo del año 2012 (Folio 104 del archivo 001 del cuaderno 

principal del expediente digitalizado), no obstante, teniendo en 
cuenta el objeto del poder referido precedentemente, por 
Secretaría ríndase un informe actualizado de los títulos que 
pudieren estar a órdenes del Juzgado por cuenta del presente 
asunto, y junto con el mismo retornen las diligencias al Despacho 
para lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

 
                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 
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